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CONTRATO DGRMIS-DAC- DGIT No 004/2014. 
"SERVICIO INTEGRAL DE BIENES · 

INFORMÁTICOS" 

· ~I ~~~~~~-'--_C_O--'-N~T~R~A_TO~D_G~·R_M_l_S_-_D~A_C_-D_G_l_T_N_o_._00_4_/_20_1_4_.~~~~~~~-' 

CONT~ATO PARA .LA PRESTACIÓN DEL . "SERVICIO INTEGRAL . DE . BIENES INF9RMÁJICOS" QUE 
CELEBRAN POR UNA P.ARTE EL EJECUTIVO F.EDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO 

. AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A .QUIEN ·EN lc}SUCESl'VO ·SE LE DENOMINARÁ "LA SEMARNAT" , 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. ENRIQUE FERNANDO BALLESTEROS SÁN<;;HEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE. RECURSOS. MATERIALES, INMUEBLES Y SERVl.CÍOS, ASISTIDO 
POR LA LIC. CECILIA VILLEGAS HÉRNANDEZ,· EN SU CARÁCTER, DE DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATOS, ASÍ COMO POR . EL· ING. JOSE ALFONSO ·FÓNSECA GARCíA, :EN .SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA y · T.ELECCDMUNICACIONES, Y . EL M.C. JORGE CARLOS 
MARENTE$ CARRILLO ,' EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA TECNo'LóGICA, COMO 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, Y POR LA OTRA, "CENTRO DE PRODUCTIVIDAD 
AVANZADA, S.A. DE C.V." , REPRESENTADA EN ESTE ·ACTO .POR EL C. JAIME ALEJANDRO VÁZQUEZ 
MÁRQUEZ, EN· SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO ·SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", QUIENES ACTUANDO · EN CONJUNTO SE LES· D.ENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON.LAS SLGUIENTES: . 

DECLARACl¡ON ·ES 

1. Declara " LA SE~ARNA 'f" b~j~ protesta de decir verda~: 

1.1. Que ·es una Dependencia del Poder Ejecutivo Fed~ral de la.,Administración Pública Federal Centralizada 
en términos.dél Articulo 90 de la Constitución Política de los Estados1 1.Jnides Mexicanos Y'los artículos 2 y 
26 de la Ley O~gánica de la Administra~ión P.ública Federal~ . 

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el · artículo 32 Bis, fracciones 1 y 11 de la citada Ley, le 
corresponde, .entre otro.s asuntos: fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas 
y recursos naturales · y bienes y servicios ambientales, ·con eJ .fin de propiciar. su aprovechamiento y 
desarrollo sustentable, asi como formulár y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, 
siempre que no estén encomendados expresamente :a otra d~pendencia, asi comó en m'ateria de ecolo·gía; 
saneamiento ambiental, agua, regulación ambien.tal del· des¡Í'rrollo· urbano y .de la actividad pesquera, con 
la participación que corresponda a otras deperi'dénciás· y entidades .. . . ~ 

1.3. El C.P. Enrique, Femanqo Ballesteros Sánchez, Director. General de .Recursos Materiales, Inmuebles y 
Servicios está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 19 . 

. · fracción XXIII, y .36, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretar-ía de Medio Ambiente y Recursos 
. Naturales, así como el numeral 11.4 .1 de las Políticas, Bases y .Lineamientos en Materia 'de Adquisiciones, 
·Arrendamientos y Servicios d~ la Secreta~ía de Medi~ Ambiente y Recursos Naturales. 

1..4 .. Con fecha 26 de septierribre de 201;4, a tra.vés de la·.Suficiencia Pre.supuesta!. registrada bajo el número qe 
folio 00912, autorizada por el l11g. José Alfonso Fonsec:a García, se informa .que d~ntro del Decreto de 
Presupuesto de Egresas de la Fed~ración para el ejercicio fiscal 2014, especificainente en la partida 
presupúestal 32301 '(Arrendamiento de Equipo·y Bienes lnformáticos),'existe suficiencia presupuesíal para 
cubrir la prestac)ón·económica que se genera con 'la suscripci-On de. e~te contrato. 

1.5. ·Que dentro de su estructara orgánica administrativa se encuentra la Dirección General c:te lnfÓrmática y 
Telecomunicaciones, unidad admiñistrativa que requiere de los servlt:ios .de "EL PROVEEDOR" , por lo 
que ·el li:ig. José Alfonso Fon~eca García, en su carácter de la Director General de Informática y 

. Telecomunicaciones, de~igna· como Administrador . del Contrato al M.C. Jorge Carlos Marentes Carrill9, 
Directo.r de Infraestructura Tecnológica y en su .caso quieh lo pudiese sustit.uir en el cargo, responsable de 
vigilar que se dé·cumplimiento a la$ obligacione·s que se .deriven del presénte contrato y hacerlas constar 

. por escrito, informando a la Dirección General de 'Recursos Materiales;· Inmuebles y Servicios.del posible 
incumplimiento que se.pudiera presentar. .-•' -

' . . . 
1'.6. Este contrato se celebra se celebra mediante el procediiniento de adjudicación directa con fundamento en 

los artículos 2.6 fracción 111, 26 Bis fracción 1, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisi€iones" 

Arrendamientos y $ervicios del.Sector Púbtic6. ,' · · .~· 
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CONTRATO DGRMIS-DAC-DGIT. No .. 00412014. 

El procedin:iiento de contratación fue dictaminado próced~nte por. el Comité de . Adquisiciones. 
Arrendamientos. y Ser:vicios de la Secretaria d~ · Medio Ambiente y· Recursos Naturales en .su · Séptima 
Sesión 'Extraordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2014 . 

. 1.7. Su Registro Federal de Contribuyentes es el número SMA941·228 GUS y; 

1.8. Señala como domicilio·; para efectqs de este cóntráfo, el ubieado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines · 
No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, México, Distrito Fed~ral. 

2. "EL PROVEEElOR" declara a través de su representante y, bajo protesta de decir verdad, que: 

2.1 . 
/ 

Acredita la legal existencia de -su .representada con. la Escritura Pública Número. 21.,182 de fecha 13 de 
marzo de·1986, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Morales Obregón, Titular de-la Notaria Publica No: 18 de 
la Heroica Ciudad de Puébla de Zaragoza,·la cual.es una persona moral legalmente constituida conforme a 
las leyes "de la República Mexicana, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de Puebla, 
bajo el folio mercantil No. 162, el día 21 de agosto de 1986, bajo la denominación "Centro de Productividad 
Avanzada, S.A. de C.V.". 

A través de Escri~ura Pública número . 34,562 de fécha 12 de julio de 2004, ante la fe del 
Lic. Pedro Porc~yo Vergara; Notario Públi90 No. 93, del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el número de folio mercantil 176,999 de fecha 6 de septiembre de 
2004, se hace constar. la protocolizació.1 de un Acta de Asamblea General .Ordinaria de Accionistas, en la 
que entre otros acuerdos, se toman los siguientes: la ampliación del objeto social. . 

. 2.2. El C. J.air.ne Alejandro Vázq~ez Márquez acredita su personali.d~d y ·facultades en su ca.rttcter de 
Apoderado Legal d~ "Centro de Productividad ~vanzada, S.A. de C.V.", mediante la, Escritura Pública 
Número 35,399 de fecha 23 de septiembre de 201·1. otorgada ante la ·fe de la. Lic .. Ana de Jesus Jimenez 
Montañez, Titular de la Notaría Pública No. 146 .del Distrito Federal, mismas que no le han sido. 
revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

2.3. Cuenta con Cédula de Registro Federal de Con.tribuyen.tes clave CflA860314UM2. 

2.4. E;s mexicana y conviene que, aún y cuando llegare . a cambiar de nacionalidad, seguirse considerando 
como mexicano· por cuanto a este contra fo se refiere y. no invocar la protección de ningún gobierno 
extranjero bajo pena de perder .en beneficio éle · 1a nación ·mexicana, fodo derecho derivado de este 

. contrato. 

2.5. El C. Jaime Alejandro. Vázquez Márquez, en su. carácter de· Apoderado Legal, se identifica en este acto 
 

· -

2.6. La· persona moral que representa se éncuentra ins~rita eri el Registro Federal de.Contribuyentes con la 
· clave. de identificación fiscal CP.A860314UM2 y.· tiene com~ .. objeto social entre otFos: La. fabricación, 

ensamble compra, venta, · arrendamiento,. distribución .. importación y exportación de equipos y sistemas 
para el procesamiento electrónico ~e da~os; asl como de· sus partes, componentes, terminales y 
periféricos; y sus programas de prueba, aplicación.así como de su document~ción, bien sean propio~ o de 
terceros. . . . . . . . . v? . 

2.7 .. Tiene capacidad ·jurídica . para • . contratar y reúne las condiciones ·y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse a la ejecución de los servicios objeto de este contrato, y no ha sufrido 
modificación alguna én sus estatutqs social.e:; que le impida su celebracíón y cumplimiento. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos· que .e~tablece la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas 

. ' -
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CONTRATO DGRMIS-DAC-DGIT No. 004/2014. 

aplicables al presente contrato, en especial el alcance de los art.ículos 59 y 60 del mismo ordenamiento 
legal. · 

2.9.· Bajo protesta de decir verdad, n:ianifiesta no encontrarse ~.n los supuestos· de los artí.culos 50 y 60, tercer 
párrafo de la Ley .de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que alguna. 
de· las personas fisicas que forman parte de "~L PROVEEDOR". · . . 

2.1 O. Conoce el domicilio de "LA SEMARNAT" . . 

2.11. De manera previa a la formalizació·n. del presente contrato y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
32-0, primero, segundo .• ·tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con 
la regla 1.2.1.16 de la'Resolue>ión Miscelánea Fis~I para el ejercicio 2014, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2013 y que entro e'n vigor el día 1. de enero de

0

2014, presentó copia 
del acuse de res'pi.testa, de fecha 15 de septiembre de 2014, con nútnerq de folio .14NA5602094, emitido 
por el Servicio de Administración Ttibutaria, sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en su 
caso, de las personas fisicas o morales que para la pr~stación ·de los servicios subcontrataron. 

2.1 ~-Ha inspeccionado debidamente el lugar en donde se prestarán los servici9s objeto de este contrato y 
· considerado todos los factores que intervienen 'en su ejecución. Asimismo, manifiesta haber revisado los 

documentos e informaqión proporcionadá por "LA SEMARNAT", para el debido cumplimiento del objeto 
del contrato. · 

2.13.Conoce plenamente .las necesidades y características del servicio que requiere ':LA SEMARNAT" y que 
ha considerado · todos lbs factores que~, intervienen en su ·ejecución, por lo que manifiesta que su 
representada dispone·de elementos suficientes para:contratar·y obligarse :en los términos de este contrato, 
y que para su· cumplimiento y ejecución :cuenta con la· experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativo~ y hun:ianos necesarios, para la prestación óptima de los SERVICIOS. 

. . ~ 

2.14 . .,Que las ·actividades pactadas en el· presente contrato son-compatibles con si..J objeto social, por lo que no 
· · - tiene impedimento alguno para obligarse' en los términos ·del- ·mismo y prestar sus servicios a 

"LA SEMARNAT" en los términos aqui estipulados y para poner su mayor capacidad,' diligencia, calidad , 
· esmero, eficiencia ;y .oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA SEMARNAT", 
b'ajo su más estr,icta responsabilidad. . . . 

. . 

·2.15. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículp 13 de la Ley Federal 
' del Trabajo y en cons·ecuencia es el úhico ·patrón de Jodas y ca·da una éle las pe·rsonas que intervengan en 
el desarrollo .y ejecución del objeto de este contrato. , 

2.16. ~eñ.ala como aomicilio :de su representada para efectos. del presente instr:ument9 el ubic;:ado en 
Insurgentes Sur Número 800, Piso·10, Colonia del \:talle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Teléfono: 
(55) 5340 5699,.Correo. electrónico: avazóeuz@cepra.com.mx o ·¡uan:nishikawa@cepra.com.mi<' 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se 'celebra en términos de la Ley de Adqui~iciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento.y ·de,forma supletoria en lo que corresponqa, el Código Civil Federal, Ja Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y: el Código Federal· de Procedimientos Civiles, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citadá eri primera instancia. . 

' 3.2. De conformidad con las -anteriores declaraciones, las 1partes reconocen su personalidad jurídica y' la 
capacidad· legal que osteñtan, asirriismó conocen el alcance y contenido de este contrato y están de 
acuerdo en so~eterse a 'las sig~ientes: . 

r . 
. { 
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CLÁUSUL·AS 
.· 

PRIMERA.- OBJETO 

."EL PROVEEDOR" se obliga con "LA·SEMARNAT''. a realizar. hasta su.total terminación y ·prestarle.eficazmente el 
"SERVICIO lf!ITEGRAL DE BIENE~ INFORMÁ-TICOS". ·Para la ejecución. del.. presente objeto·",EL PROVEEDOR" 
tendrá que cumplir con las especificaciones estipuladas en el "Anexo Ünico'.!, que forma parte integrante del 'pre·sente 
instrumento. 

SEGUNQA.- VIGENCIA DEL• CONTRA T.O ! . 

Las partes convienen en que la vigencia del P.reseote con'trato iniciara ·el 1 d~ octubre de 2014 y concluiré el 3o de 
sep.tiembre de.2017·(36 meses) o antes·de esta 'fecha si se agota el presupuesto máxim9 suscf:)ptible d~ ejerc~r. lo 
que ocurra primero, ·en ,el entendido de ·que "LA SEMARNAT" no se obliga a agotar el presupuesto máximo 
establecido en este Contrato. · 

. . 
TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA SE;MARNAT" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato que se 
celebra bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con 10 qispuesto en, el articulo 4?- de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientps y Servicios del Sector Público, por . lo que "LA SEMARNAT" .pagará a 
"EL· PROVEEDOR" por ·concepto de rethbución por el "SERVICIO INrEGRAL DE BIENES INFORMÁTICOS", un 
presupuesto mínimo total ~urante la vig.er;icia del .contrato de.$36"013,736.20 (TREINTA Y S_EIS MILLONES TRECE 
MIL SETECIENTOS.TREINTA Y SEIS P~SOS 20/100 ·M .t-J . )~más. la cantidad de $5762,197.79 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTp NOVEN'f'AY SIETE PESOS 79/100·M.N'.) correspondiente al 16% 
del Impuesto al Valor.Agregado (!:V.A.), por lo que· eJ.:pr.esupuesto . mínimo totaf ··de .este contrato asciende:a la 
cantidad de $41775,933.99 ' (CUARENTA' Y UN MllLOf\IES SETECIENTOS SET!=NTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.) y el presupuesto máximo que "!-A SEMARNAT" podrá 
ejercer es· de: $90'034,340.50· (NOVENJA .MILLONES TREINTA Y· CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA" 
PESOS 50/100 M.N:) más la cantidad de $14'405',494.48.(CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS' NOVENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) correspondiente al 16% del Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.) por lo que el presupuesto máximo· 'total de ·este contrato asciende a la cantidad de 
$104"439,834.98 (GIENTQ CUATRO MILLONES' CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N). . . 

. Ei presupuesto se ejercerá por año fiscal de la siguiente manera: 
. 

Para el ejercicio fiscal· 2014 un presupuesto mínimo total durante la vigencia :del contrato. de $1."366,625. 09 (UN 
MILLÓN °T:RESCIENJ'OS SESENTA Y .SE;IS MIL SEISCIENTOS VEIÑTICINCO PESOS 09/100 ·M.N.) más la 
cantidad de $218,~60.01 (QOSCIEN"J:-<?S .PIECIOCHO -. MIL SEISCl!=NTOS S.ESENTA PEso·s. 01/100 M.N.) 
correspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), por lo que el· presupuesto mínimo total· de este 
contrato .asciende a la c·antidad .·de $1 "585,285.10 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO ·MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.) y el presupuesto máximo que "LA SEMARNAT" podrá 
ejercer es de: $3:416,5(52.7.3 (TRES MILLONES CUAT.ROCIENTOS DIECISEIS MIL ÓU°INIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 73/.100 M.N.) más la cantidad de·$.546;650.03 (QUINIE;NTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEIS'clENTOS 
CINCUENTA PESOS 03/100. M.N.) correspondiente al .16.% del lmP.uesto al Valqr Agregado (í.V.A.) por lo. que el 

. presupuesto máximo total. de, este contrato asciende a la . cantidad. de $:f963,212.76 (TRES MILLONES 
NOVEÓÉNTOS SESENTA Y TRES M!L DOSCIENTOS i;)OCE PESOS 76/109M.N)'. 

. . 
Para el ejercicio fiscal 2015 un presupuesto mínimo ·total durante la vigencia del contrato de $10'877,323.84 (DIEZ 
MILLONES .OCHOCIENTOS SETENT.A Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS· 84/100 M.N.) más la 
\:antidad de $1740,371.81 (UN MILLÓN SETECIENTQS CUARENTA MIL TRESCIENTOS.SETENTA Y. UN PESOS 
81/100 M.N.) correspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), por lo que el" presupuesto mínimo total 
de este contrato asciende a la cantidad de $12"6'17,695.65 (DOCE MlllONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.) y el presupuestq máximo que "LA SEMARNAT" podrá . . . . 

' 
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ejercer es de: $27'19.3,309.60 (VEINTISIETE MJLLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE 
· PESOS 60/100 M.N.) más la cantidad de $4'JSp,929.54 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS .CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINl;INUEVE PESOS 5~/100 . M:N.) correspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado 
(LV.A.) por lo que e,l°presupuesto máximo tota! de este_ contrato asciende. a la cantidad de $31 '544,?39.14 (TREINTA 
Y UN MILLONES. QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO'MIL DOSCLENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 1.4/100 
M.N). 

Para el ejercicio fiscal 2016 un presupuesto minimo total durante la vigencia .del contrato de $13'582,735.59 (TRECE 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREIÑTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N.) más la 
cantidad de $2'173,237.69 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

·PESOS 69/100 M.N.) correspondiente al 16% del lmpuest9 al Valor Agregado (1.V.A.), por lo que el presupuesto 
mínimo total de este contrato asciende a la cantidad de $15'75.5,973.28 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVEC.IENTOS SETENTA Y TRES PESOS 28/100. M.N.) y el presupuesto máximo que 
"LA SEMARNAT" podrá ejercer es de: $33'956,838.96 (fRE!NTA Y T~ES MILLONES NOVECIENTOS . 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS '96/100 M.N.) más la cantidad de 
$5'422,094.23 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 23/100 
M.N.) correspondiente al 16% del Impuesto al. Valor Agregado (LV.A.). por lo que el presupuesto máximo total de este 
contrato asciende a la cantidad de $~9'389,933.19 (TREINTA Y NUEVE MILLONES TRE.SCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL NOVEQIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 19/100 M.N). . 

Para el ejercicio fiscal 2017 un presupuesto mínimo total durante la·vigencia del contrato de $10'187,05t.69 (DIEZ 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CINC!JENTA Y UN -PESOS 69/100 M.N.) más· la cantidad de 
$1 '629,928.27 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS .VEINTIOCHO PESOS 27/100 
M.N.) correspondiente .al .16% del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), por 10 ,que el presupuesto mínimo total de 
este contrato· asciendei- a la cantidad d~ $11 'e16¡97.~.96 (ONCE MILLONES pCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 
.NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE P.ESOS .96/100 MiN.) y el presupuestó' máximo.que "LA.SEMARNAT" podrá · 
ejercer es . de: · $25'467,629.22 (VEINTICINCO MILLONES . CUATROCIENTOS · ·SESENTA:.: Y SIETE . MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 22!100 M.N.) más. la cantidad de $4'074,820:68 (CUATRO MILLONES 
SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS:68/100 M.N.) correspondiente al 16%. del lmpu,esto al 
Valor Agregado (l.V.A.) por lo que el presupuesto máximo total de este contrato asciende a la cantidad de 
$29'542,449.90- (\iEINTINUE~E MILLONES QUINIENTQS CUARENTA Y DOS MIL CUAJROCIEN'T'OS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 90/100 M.N). 

. . 

Los precios unitarios por la prestación de los servicios se especifican-en el "Anexo.Ünico" de este contrato, mismos 
que se e:·onsiderarán fijos y no estárán sujetos a ajustes y se relacionan en la siguiente ~abla: 

. . . . . . 

SERVICIO CANTIDAD, PRECIO UNITARIO PRECIO MENSUAL PRECIO POR 36 . 
POR EL TOTAL DE MESES 

. BIENES 
Mesa de Ayuda 1,643 • $36.11 $59,328.73 $2, 135,834.28 
EP-Equipo , de ' 1,343 $360.83 $484,594.69 $1_7,445,408.84 
Escrifürio. Tipo 2 

.. . .. 

· (small factor) · t 
EP-Portátil (laptop. 300 .. $586.82 $152,046.00 $5,473,656.00 
Tipo 1 'básica) -
EV-Fuente de 897 $64.97 -.. $58,278.09 $2,098,011.24 
energía ; 

·interrumpible 
EP-Tableta digital 15 ~~22.58 $7,838.70 $282, 193.20 
tipo 1 . -
EP-Tableta digital .. 18 $522.58 $9,406.44 $338,631 .84 
tioo2 -

1 

EPR-Proyector 65 - $321 .60 $20,904.00 $752,544.00 
Servidores Tipo 31 $2,232.57 69,209.67 $2 ,491,548.12 
Torre 
RIMACS 120 $600.00 $72,000.00 $2,592,000.00 

' 
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Los montos antes s~ñalados incluyen tódos lo~ gasto~ que se. originen ~om.o co~~ecuencia de su 'reali~aciÓn, tales 
como materiales, sueldos, honorarios, org~nización, dirección técnica .propia, administr13ción, prestaciones sociales y 
laborales a su personal.:_ .~. ·• 

.)' 

"LA SEMARNAT" con la aceptación escrita de " EL PROVEEDOR", podrá modificar hasta en un veinte por ciento la 
cantidad o presupuesto máximo, siempre que no resulte un incremento en el presupuesto máximo de.I Contrato sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima primera del preserite instrumento. · 

CUARTA.- PLAZO Y LUGAR DE.PRESTACIÓN DEL S~RVICIO ~ 
. . 

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar los servicios amparados en el presente contrato, a partir del 1 de octubre de 
2014 y concluirá el 30 de septiembre de 2017. · · ~ · 

. . . . . 
La ejecución de' los servicios por 'parte de "EL PROVEEDOR" se realizará de conformidad con lo señalado eri el • 

1 "Anexo Único", mismo que forma parte integrante de este éontrato. 

No se coritabiliz~rá como día de ejecución' de los servicios, toqo aquel que rió se haya laborado por caso fortuito o 
fuerza mayor, según sea el casoi de conformidad con la clausula denominada Caso Fortuito o Causas de Fuerza 
Mayor o por motivos imputables a "LA SEMARNAT". · . · 

QUINTA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

".LA SEMARNAT." efectuará el pago en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los serv1c1os 
efectivamente prestados, siempre y cuando J~El PROVEEDOR"· preste los· mismos a · entera satisfacción de "LA 
SEMARNAT!'. de acuerdo con lo establecido en.el "Anexo·único" que·fo.rma parte integrante de este contrato. 

Para que la Óbligación de pago 'se haga-exigible, "EL PROVEEDOR~' deberá.sin excepción alguna presentar factura 
así como ' toda . la c:ll>cumentación que ampare e la- prestacióñ ·de los servicios : a . entera satisfacción de 
" LA·SEMARNAT", en los términos de .este Contrato, por lo que al momento de facturar, deberá hacer referencia al 
número de Contrato, de.conformidad con los requerimientos, características y· plazos contenidos 'en·.este•contrato y 
en el "Anexo único''. que se acompaña al presente; el citado pago se realiz;ará a través 'de medios de comunicación 
electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL PROVEEDOR", la cual' deberá sér registrada en 
el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos. por "LA 
SEMARNAT", a través de 'la Dir'ecc¡ón General. de Programación. y Presupuesto, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá validar la documentación 
y. dar su .Visto·sueno. · 

El pago se realizará dentro ,del plazo .señalado en el párrafo que antecede, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o es¡:>ecificaciones •a los trabajos facturados y que los docümei:itos de cobro hayan sido 
presentados en·tiempo, de ló -coritrario, el plazo pára el'pago se recorrerá en forma proporcional. · · 

La factura deberá contener todos los datos y registros re.queridos .por las.disposiciones fiscaies vigentes; asimismo, 
el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado. · · 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos P.Or cada una de las partes de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes y aplicables en la materia. -

. . . . . 
En caso de que las facturas ·entregadas por "EL PROVEEpOR" para su pago presenten e.rrores o deficiencias 
" LA SEMARNAT" dentro de los· tres días , hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a 

_"EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 

~ 
\ 

' 

. escrito y hasta que "EL PROYEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de \ 

ff 
Ley de Adquisiciones, Ar~endamientos y Servicios ;,_del Sector Público. L!na vez corregida la factura . 

' orrespondiente, reiQiciará el cómputo del plazo antes mencionado. · . · · . 
\~ . . . - '. . . . . . . . . 
·~ . . .. ... ·- ·. . \ 
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. Los pagos se harán a tra~és de medios de comunicación electrónica P~ra el caso de que se presenten pagos. en 
exceso o se determine la rescisión del contrato se estará .a ·lo dispuesto por los párrafos tercero y cuarto del artículo 
51 la Ley de Adquisicion~s. Arrendamientos y Servicios del S~ctor Público. 

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se .obliga a no ceder en forma pa.rcial o total; en favor de cualq\.Jier otra persona física··º moral, 
. sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y su Anexo Único, con excepción de los derechos de cobro 

por los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA 
SEMAR.NAT" en· los términos del último párrafo del articulo "46 de· la Ley de Adquisitiones; Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

,.! 
"EL .PR.OVEEDOR" podrá solicitar la re;;ilización de la ·Ce.s_ión de los derechos de cobro a favor de un intermediario 

. financiero de su elección; en virtud del acue~do que "LA SEMARNAT" tiene ·concertado con Nacional. Financiera, . 
S.N:c . denominado "Programa de Cadenas Productivas", a efecto de apoyar ·a · los proveedores; contratistas o 
prestadores de servicios de "LA SEMARNAT", a través de operaciones de factoraje y descuento electrónico de 
hasta el 100%. del importe de los títulos"de crédi~o .. y/o documentos en que se consignen derechos de crédito 
expedidos ·por · "LA SEMARNAT", incluyendo los ir\terese!,J correspondientes, por lo. que será la misma Nacional 
Financiera, el canal para ía . recepción 1de· los poderes~. actas constitutivas y carta de adhesión que firmen los 
proveedores y contratistas. Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido-en el artículo 19 del Decreto de 

., Presupuesto de Egre$OS de fa-Federación para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de diciembre de 2013, las "Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal para S!J incorporacióth al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
financiera, S. N. C., Institución de Baraca i:le Desarrollo y "LA SEMARNAT", sin menoscabo de lq establecido en el' 
último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones: Arrendamientos y Servicios ~el Sector Público. · 

.· . .. :. 
Para tales efectos, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA SEMARNAT" copia certificada expedida por Notario 
Público del convenio que haya celebrado con .Nacional Fínanciera, S : N. C., lnstit.uciór:i de· Banca de'Desarrollo;. en el ·· 
que conste su incorporación al· Programa de Cadenas Productivas;. sin' cuyo requisito· no ·procederá la cesión .de 
d_erechos de cobro ·solicitada· por· "EL f'R,OYEED,OR" por ~ste medio. 

Independientemente de lo anterior,' "EL PROVEEDOR" deberá presentar a "LA SEMARNAT'.' escrito en el que 
manifieste que los contra recibos por pagar; materia de la cesión de derechos de cobro, no han.sido negociados o 
comprometidos prevíamer:ite. · · 

Si coo motivo de la realización de la ·operación de la cesión de derechos de cobro 'solicita.da por "EL PROVEEDOR" 
se origina un atraso en el pago, no procederá el pago de· gastos financieros· a cargo. de "LA SEMARNAT" a que se 
refiere el artículo 51 de la 'Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este caso, los 
gastos financieros serán cubiertos por el intermediario financiero que haya seleccionado "EL PROVEEDOR". 

· '!'.;. 

SÉPTIMA.- PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo los precios unitarios de sus servici.os. establécidos en el "Anexo.Único", 
no pudiendo incrementarlos, no obstante las variaciones económicas en salarios ·mínimos, insumos, pasajes, cuotas, 
devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre·'otros, que se .presenten en el país durante la vigencia del 
contrato, en cuyo cas·o, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o 
~u~litativa en la prestac~ón de! servicio. 

OCTAVA.'- VERIFICACIÓN YACEPT-ACIÓN DE LOS SERVICIDS 

Al término de la vigencia del presente contrato, ·el servidor público responsable de verificar su cumplimiento, deberá 
entregar a "EL PRQVEEDPR" la constancia de curryplimiento de las obligaciones contractuales, por escrito, en la 

f que conste o certifique que los servicios han sioo realizados conforme a lo establecido en el presente acuerdo de 
voluntades y a entera satisfacción de "LA SEMARNAT". Una copia del acuse de recibo de ese escrito deberá ser .. r enviado a la Dirección· General de Recur~os · Materiales, Inmuebles y Servicios. Asimismo, "EL· PROVEEDOR" 

' manifiesta su conto:mi~ad de que. hasta eh tant.o no sea otorgad~ · dicha constancia, los ser\iicios prestados se 
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tendrán·."por no ·recibidos, de-conformidad .con lo dispuesto por el ar:ticulo 84, último· párrafo, del· Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones,· Arrendamientos y Servicios d~I Secta~ Público. :· . · " · 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 
de su Re'glaniento "EL P.ROVEEDOR'.' se obliga a .proporcionar. a· la Secreta tía de la Función Pública Y. al Órgano 
Interno de Control de "LA SEMARNAT" toda la información y doéumentación que en su momento·se requiera con 
motivo de las auditorias, v·isitas o inspecciones que ·practiquen y que se reladone.11 con el •presente contrato, aún 
concluida. la vigencia del contr~to y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

NOVENA.~ SUPERVISIÓN DE LOS 'SERVICIOS. . ~ 

"LA SEMARNAT" a través del M. en C. Jorge Carlos Marentes Carrillo y a quien lo sustituya en el encargo, en 'su 
carácter de Director de Infraestructura Tecnológica, quien. fue designado como Administrador del Contrato, 
supervisará y vigilará en todo tiempo los servicios objeto de este contrato, los cuales. deberán realizarse en los 
plazos establécidos en el "Anexo Único". 

"EL PROVEEDOR" acepta que el.Administrador·del Contrato de "LA SEMARNAT" vigilará, supervisará y revisará 
en todo tiempo los servicios objeto de este·contrato·y dará a ·~EL PROVEEDOR" por escrito, las instr.ucciones que 
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en · la . forma convenida,' ·a ·fin de que se ajuste a· las 
especificaciones contenidas en el "Anexo Único" a ·que se alu_ce en la Cláusula denominada Oójeto, así como' a las 
modificaciones que, E;!n su ·caso, ordene por esc:;rito "LA.SEMARNAT" y s~an aproba~os por ésta. 

. . 
La supervisión de los servicios que realice "LA· SEMARNAT'.' rio libera a "EL PROVEEDOR" del CUJJ1plimiento de 
sus obligaciones contra idas en este contrato aiWcomo de ~esponder por deficiencias en .la .calidad de los servicios 
una vez concluidos estos. ~o anterior, en el entendido de que el ejercicio de. esta ·facultad ho .será considerada como 
aceptación tácita o expres? de los· servicios, ni ·libera .a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo 
este con.trato. · - ·· , 

De conformida~· co~ el artí~ulo 5; de la Ley ·d~ ;dquisici.~nes, Arr~nda~ient~s· ~ . ~ervicios . ~el Sector P.1iblic~: la.: 
Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime nece·sarias así como verificar. 
la calidad de los servicios establecidos en el presente contrato, ·pudiendo solicitar a "LA SEMARNAT" y al . "EL 
PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. · 

. ". . 
En el caso de atraso !3n el cumplimiento de las fechas o plazos pactado.s para la entrega ·de los bienes o prestación 
de los servicios, el Administrador del Contrato, procederá a notificar a "EL PROVÉEDOR" o a su representante legal 
la pena respectiva, preferentemente dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se hayan 
gener?dO las penas. convencionales .• notificando, igualmente a la .Dirección General .de P.rogramación y Presupuesto, 
para que ésta reciba de p·arte de "EL PROVEEDOR" 1 el comprobante que acredite el pago de la pena convencional 
[formato SAT 16 "Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos" con la clave 700018 o el que . 
determine en su caso el Sistema de Administración 'Tributaria (SAT)]. 

las penas convencionales .. serán aplicad.as por e[ administrador del contrato, en·función de los bienes o servicios no 
entregados o no prestados oportunamente. · 

Por su parte, "EL PROVEEDOR" se obliga· a tener en el lugar de los servicios por el tiempo que dure la ejecución de 
los mismos, a un responsable que deberá conocer el alc?nqe de los servicios, las normas y especificaciones de éstos 
y. estar facultado para ejecutar los servicios a que se re~ere este contrato. 

El responsable de "EL PROVEEDOR" previamente a su intervención eñ ·los Servicios, deberá' ser aceptado por "LA 
SEMARNAT" quien por conducto del Administrador del Contrato, determinará.si reúne los requisitos solicitados en el 
anexo técnico .. • 

(En cualquier momento o por razones justificadas, "LA SEMARNAT" podrá solicitar. el cambio d~I respons~bl~ de\ 
í~ "~L. PROVEEDOR" .Y éste se .o~liga a design.ar- ,a otra persona que re~na los . requisi~os solicita~os en el anexo . . M ~ tecnrco.. · · . ir. . . . 
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DÉCIMA.- MODIFICACIONES 

. . . . . 
"~A SEMA~NAT" podrá acordar con "EL.PROVEEDOR" por razgnes fundadas y explícitas respecto del contrato 

'vigente, el increm~nto en el monto· o en la.c8:ntidad' ·de los servicios d!'ll mismo, siempre ·que el !'Tlonto total de las 
modificaciones no rebase._ .. en conjunto, el 20% de los conceptos .Y volúmenes establecidos, er precio de los servicios 
sea igual al ·originalmente pactado, el contrato !=lSté. vigfirite y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en 
incurriplimief']!o. Asimismo, en el caso·de que "LA SEMARNAT" lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia 
del contrato.· 

Cu~lqui.er soliéitud de modificación que se presente por. parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones originalmente 
pactadas deberá tramitarse por escrita. exclusivamente ante la Dirección General de Recwsos Materiales, lnm\Jebles 
y Servicios áe ºLA SEMARNAT", ~n el ente~dido de- que C\Jalquier <¿iryibio o modific~ción que no sea autorifada 
,expresamente poi"'el área. citada, se consi<;lerara inexistente para todos los efectos administrativos y legales del 
presente contrato. · · · · · 

La solicitud de modificación por parte de ".EL PROVEEDOR", no interrumpi,.rá el plazo para la conclusión de los 
servicios origi!"lalmente pactado. · · 

En 'términos de lo establ~cido en ·el articuio 52 de la Ley de Ádquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
. Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas comparadas con las 
. establecidas originalmen~e, podrá modificarse; igualmente por.escrito, por di;ltalles de forma que no desvirtúen el 

contenido esencial del presente instrumento jur.ídico y del procedimiento de adjudicación del cual se ~eri~a. 

En el caso de cualqui~r modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, " EL PROVEEDOR" se obliga·a 
entregar a "LA SEMARNAT" dentro de los 10 (diez) .dias <naturales. siguierites.a la fecha de ·la formalización del 
convenio modificatorio r.~speclivo el endoso o documento modificatorio·de la fianza otorgada originalmente por la 
institución afianzadora correspondiente, conforme al -articulo· .91 .. del Reglamento de· la · Ley ·d.e Adquisiciones, 
A(rendamientos y ·Servicios del Sector Público., el cual deberá contener- la· estipulación <le que es conjunto, solidario e 
inseparable de la fianza inicialmente presentada por el "EL PROVEEDOR". 

~~ ~I ·caso de que ·el "EL PROVEÉDOR" no cumpla,.,con dicha e~tr~~at . '.'é_ ·SEMARNÁT" podrá determinar la 
rescisión administrativa del contrato. 

DÉCIMA PRllVIERA.- PAGOS EN EXCESO 

En ·caso de que existan pago~ en exceso que ,haya recibido " EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses corres¡'.Jondientes conforme a la tasa que establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga ·para 'el pago de créditos fiscales. Lps intereses se calc.ularán 
sobre l~s cantidades pagadas eh exceso en cada caso y se computarán-por días naturales desde la fech¡;¡ del pago 
hasta' la fecha e~ que s~ pongan efectivamente·la,s cantidades~ disposición de "LA SEMA.RNAT". .....-

"LA SEMARNAT" procederá a· deducir dichas caolidades di¡! las facturas subsecuentes o bien " EL PROVEEDOR" 
. cubrirá dic~o .pago .con cheque certificado a favor de "LA SEMARNAT". 

DÉCIMA-SEGUNDA.- OBLIGACIONES FISCALES 
. . · ~ . 

Las p¡;¡rtes pagarán todas y cac!a una de las contribudones y demás cargas fiscal.es que confórme a las leyes 
federales, estatales y municipales de los Estados Uoidós Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la 
vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sus anexos, sin perjuicio de que "LA SEMARNAT" 
realice, d.e los pagos que haga a "EL PROVEEDOR".;·las retenciones q'u.e le impongan las· leyes de la· materi!'l. 

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO . 

Con fundament~ e~los artícuios 48fracción11y49 fracción 1 de la Ley de A~qu;siciones, Arrendamientos y Servicios~ 
( ·del Sector Público y el artículo 103 de su Reglamenfo "EL. PROVEEDOR" a fin' de garantizar el debido cu'mplimiento · 

" X_.....__ . ~e las obligaciones. deriv~~as del _c~ntr:~· deberá presentar a· "lA .sEMARNAT", dentro de los 10 (diez) días ~ 
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naturales siguiente~ a la firma del contrato, o. a más tardar el día hábil .in.mediato anterior ~I vencjmlento del plazo 
señalado en este párrafo, la garantía de cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de fianza otorgada pqr institución afianzadora Jegalm~nte constituida en la~RepÚblica Mexicana, en térmi~os 
de. la Ley Federál de Instituciones de Fi.anzas y ·a favor de "LA ·.TESORERÍA. DE LÁ FEOERAGIÓN", .que se 
constituirá por el 10% del importe· máximo del contrato p9r·cada año, durante su vigencia, estipulado en la Cláu.sula 
denominada Monto .del Contrato, sin ineluir el Impuesto al Valor Agregado, de la siguientes manera: 

Para el año 2014 dentro de los diez primeros días naturales siguientes a la firma del contrato. 

Para los años 2015, ?016 Y,2017 dentro de los diez primeros días naturales siguientes al 1 de enero de cada año. 

'.'EL PRÓVEEDOR" manifiesta expresamente: 

(A) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA SEMARNAT", de renunciar·al derecho a 
compe.nsar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento 
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga 
efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro ~aldo a favor de "LA ·sEM.ARNAT". 

(B). Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante 
la substanciac!ón de todos los prócedirnientos judicialés o arbitrales y los recursos' legc;iles que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta ql!le ·sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por 
parte de la a.utoridad o trib1:Jnal competente. · 

(C) Su aceptacióh para que la., fianza de cumplímieñto permanezca . vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en·.la' inteligencia que la conformidad para la liberación 
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA SEMARNAT". · 

(D) Su conformidad en que.la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato, 
quedará integrada con la siguiente documentación: 

r 
1. Reclamación por escrito a la lns'titución de Fianzas. 

2. Copia de la póliza de fianza y en·su caso, sus documentos modificatorios. 

3. Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 

4. Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 

5. En su caso, Ja rescisión del contrato y su notificación, 

6. En su caso, documento de terminación·anticipada y su notificación 

7. Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 

8. Importe reclamado. 
. . 

La fianza deb.erá contener como mínimo las siguiente~ :declaraciones expre$c:s: 

( 

~· 

I:. ;n~~~~;:;~;~~;~~~~~~;;;::;;;:;~;~;;
1

;;;:;;~:::;;;~;;~;;,::::;;;;;;;:~~~1F1f:s ~·~· 1 . • 
presente mstrun:iento; . . . . • 

. . ... . . . . . . 
. 1 

.. 
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111. Que la. fi~nza permanecerá vigetite durante el .cumplimiento de la .obligación que garantice y continuará 
vi~er:ite . en- caso de que se otorgue prórroga . al cumplimiento del contrato, así como durante la 

... sllbi ti?.nciacion de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta q\,.le se dicte 
resolución definitiva qu~ quede firme, y · 

·1v. Que la afianzador? acepta expresamente someterse a los procedimien~os de ejecución previstos en la Ley 
Federal de lnstitucion"es de Fiar,izas .par¡:¡ la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proc·eda el 
cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. El procedimiento de1ejecución será el previsto en el artículo 95 de la citada Ley, debiéndose 
atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en .el articulo Q5 Bis de ditha Ley; 

En el supuesto de que las P.artes convengan la modi~cación del contr!'lto vige[lte, en ·términos de la Cláusula 
denominada Modificaciones del presente Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la fianza , 
presentándola modificación y/o endoso ·de la garantia dentro de los (10) die~ días hábiles siguientes a·1a firma del 
convenio ~u~. modifique el instrumento· original, por el importe del incremento o modificaCión correspondiente. 

Las obligaciones que sé convienen en el objeto de este contráto son .divisibles toda vez· que por las características 
de los se..Vicios materia del mismoi' pueden ser utilizados de manera incompleta, por lo que la garantia se hará 
efeCtiva por el monto proporcíonal a la parte del objeto del contrato que ·no haya sido prestada o respecto de la cual 
se h~ya incumplido. · 

· D.ÉCIMA CUARTA.- GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 

De conformidad· con el artículo 53, segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, concluidos los servicios o entregados los bienes, "EL PROVEEDOR" se obliga ame 

· "LA SEMARNAT" para que·cilurante un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de fa entrega de los bienes o 
terminación de los servicios, a responder de los defectos y vicios·ocult0s de los bienes·o la· calidad de los servicios y 
de cualquier otra responsabilidad en que -hubiere incurrido, en los términos señalados en. el presente contrato en el 
Código Civil Federal, y demás legislación aplicable. Por lo que previamente a la recepción de los bienes o servicios, 
"EL PROVEEDOR", a su elección, constituirá fianza por el eqúivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo 
de los bienes entregados o servicios prestados, a efecto de garantizar. la calidad de los servicios, los defectos o 
vicios ocultos de 'los bienes suministrados c'on motivo de los servicios 'y 6\:i"alquier otra responsabilidad derivada de la 
prestación del servicio, o bien deberá de presentar póliza de garantía del fabricante, · con por lo menos un año de 
vigencia sin que lo anterior implique un costo adicion'al para "LA SEMARNkT" .' Esta garantía se liberará \.Jna vez 
transcurridos 12 (doce) meses, contados a partir de la entrega de los bié·n~s ó ·1a con'clúsióri de lo's servicios, siempre 
quf7.durante ese· periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL PROVEEDOR".· 

. . J. 
"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

(A) Qúe queda obligado ante "LA SEMARNAT" para responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes 
o la calidad de los servicios, así como cualquier 'otra respons.abilidad en qu_e hubiere incurrido, en los. 
términos señalados .. en el ·contrato y en la legislación .aplicáble, por lo qu~ ·"LA SEMARNAT" podrá exigir a . 
"EL PROVEEDOR" · que lleve a .. cabo las correcciones o reparaciones necesarias o las reposiciones 
inmediatas que se requieran, lo ·que "EL PROVEEDOR" d~berá realizar en primera instancia pqr su cuenta 
sin que tenga derecho a retribución por tal concepto. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no lleve a 
cabo las correcciof)eS, reparaciones O repos!ciones que se le exijan <.! partir ael vencimiento del plazo 
máximo de 30. (treinta) días naturales que. "LA SEMARNAT" otorgue a " EL PROVEEDOR" o.en su caso, 
el acordado entre "EL PROVEEDOR" y " LA SEMARNAT", para efectuar las correcciones, reparaciones o 
réposiciones necesarias, podrá sol

1

icitarse a un tercero que realice los trabajos o podrá llevarlos a cc;ibo 
"LA SEMARNAT" con c?rgo, a "EL PROV.EED~R". Si el plazo acordado para la realización de las 
correccio"nes, reparaciones o reposiciones no es sup·erior a 30 (treinta) días no será necesario que se dé 
aviso previo a la afianzadora, que en su caso haya garantizado la cal idad .de los servicios, los defectos o ~
vicios ocultos de los bienes· suministrados con motivo de los servicios y cualquier otra responsabilidad 
derivad~ de' la prestación del servicio, sobre ' los trabajo~ de "corrección, reposición o r~paración que 
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deber~n llevarse a cabo, siempr.e y cuando1 no se haya r~clamado pn~y.iamente el ir:icumplimiento' ante la 
compañia afianzadora .. 

. . 

.1 

En caso de que el plazo acordado entre. "EL PROVEEDOR" y "LA SEMARNAT'; exceda e l.periodo de 30 
(treinta) días, "EL PROVEEDOR" quedar.á obligado a·. solicitar an'uencia por escrito de su afi.anzadora, y " 
hacer entrega de .~ª misma a "LA SEMARN~ !" · ' 

Su conformidad .. para que la fianza que garantiza la obligación de responder por los defectos y .vicios oéultos 
de los bienes o la calidad de los servicios y de CL!alquier otra responsabilidad derivada de la prestación del 
servicio del contrato, permanezca vigente durante la· substanciación de todos lós proéedimientos judiciales 
o arbitrales y los recursos leg?les que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada 
resolución definitiva gue cause ejecutoria por p~rte de la autoridad o tribun.al competente. 

. . . 
Su aceptación. para. que la fiar;rza que garantiza la obligacióri' de responder por los defectos y .vicios ·ocultos 
de los bienes o la calidad de -los servicios y ci.Jálquier otra responsabilidad, ,permanezca vj gente hasta que 
las obligaciones garantizadas hayan sido cumpliaas en su totalidad , en la int!i!ligencia que la conformidad 
para la liberación deberá ser oto~gada mediante escrito suscrito por "LA SEMARNAT". · 

(O) Su conform,idad expresa que la recl~mación .q"ue s~ presente arite la afüinzadora quedará integrada con la 
siguiente dqcumentación: 

. . 
1. . Reclamación por escrito a la Institución· de Fianzas. 

2. Copia de la póliza de.fianza y en su caso, ~us documentos modificatorios. 

3. Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 

· 4. ,Copia 'del docur~ento ·técni~o .·~lab~;:do .por per,son~I de "LA SEMARN~ T'', que reúna los elementos 
necesarios de. identificaciór.i y. descripción de los. defectos y vicios ocultos de los bienes o la calidad de los · ·. ~ 
servicios, así como. cualquier otra re~ponsabilidad y su cuantificación. · · · · . 

• • •• 1 \ : • • ... • ·, ; • • 

Copia del escrito donde se reclama al fiado la reparación de los defectos y vicios ocultos de los bienes o la. 
.calidad de los servicios y cualquier otra responsabilidad en que incurra el fiado. · 

I 

5 . 

6. Notificación a la afianzadora de los defectos·y vicios oéultos. de los biénes o la calidad de los sérvicios y 
cualquier otra responsabilidad. . ·' · 

.. 
La garantía a que se refiere esta cláusula deberá entregarse en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y 
Contratos de "LA SEMARNA T", ubicadas en · Blvd. Adolfo Ruíz. Cortines No. 4209, Colonia Jardir.ies en la Montaña, . 
Delegáción Tlalpan, C.P. 14210, Primer'Piso, Ala "B", México, Distrito Federal, en el horario de: 9:00 a 14:30 y· de 
16:30 a :18:00.1 . 

. P.ara el. caso de· que la garantí'a .corres pon.da a una . póliza de fianza, "EL :PROVEEDOR~' . deberá verificar . la 
autenticidad de la misma, previo a su entrega·, porJo que en el supuestO de qu~ "LA SEMARNAT" irregularidades 
en la póliza de fianza, se dará aviso a las autoridades competentes y a la institución que supuestamente emitió la 
garantía, ateniéndose "EL PROVEEDOR" a las consecuencias legales que puedan derivar por la entrega de un 
documento apócrifo, · 

DÉCIMA c;lUINTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS 

. "EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución de los servicios así como del incumplimiento a 
\ las obligaciones previstas en este instrumento cuando no· se ajuste ·al mismo, al igual de los daños y perjuicios que 

\".... \ ocasione c.on motivo de la r:io prestación de los servicios por causas imputables al m.:>mo, una deficiente realización 

l
\\- de los mismos o· por no realizárlos de acuerdo con las especific;aciones contenidas en el presente contrato, así como 

\ \ · \ _ aquellos que resultáren como causa directa ·de l.a falta· de ........ pericia, ·dolo, descuido y cualquier_' acto u omisión 
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negligente en su ejecución . . ~alvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito 
ordeneldo ppr "1:..A SEMARNAT": '· 

DÉCIMA SEXTA.~ PENAS CONVENCIONA!--ES, Y DEDUCCIONES E~ONÓMICA~ 

De ~onformidad con lo estipulado en el articulo 53 de la Ley dE;¡ Adquisiciones Arrer:idamiento y Ser:vidos del Sector . 
Público; "LA SEMARNAT"aplicará penas convencionales ··'fEL PROVEEDOR" por ·atraso en la entrega de los 
bienes. · . 

' . 
Mesa de Servicio: 

1 

En caso de atraso en la entrega de la infraestructura solicitaqa para la mesa de serviciq conforme al Anexo Técnico, 
" debidamente instalada, configur.ada y en .operación imputable al proveedor.. La pena convencional que se aplicara 

será . del 2% del monto me·nst.ial del servicio mesa de servicio por ·cada díá .hábil de atraso conforme. al plazo 
establecido en la siguiente ta~la. 

Infraestructura 

Agentes 

Enlace de Voz.y Datos 

Mantenimierto ·S9'.-~~ctivo: 

lnfraestructura' para la prestaéion del 
· Servicio · 

lnstalaE:ión en todos los equipos que 
forman arte_del servicio 

inicio del contrato 

inicio del contrato 

inicio del contrato 

En cas·o. de atrasó : en la entr~ga de la infra.estructura : soii~itada i:>.ara ef ~e.rvicio -d~ Control .. de Cambio y 
configuraciones especificada en el pu11to 5.1 O· Control í:le ·camqios y Corifiguracione~ ericcintrado ·en· el anexo 
técnico, debidamente 'instalada, configurada' y en operación, 'imputable al proveedo·r. La pena Cor1itencional que se 
aplicara será del 2% del monto mensual del servicio de mantenimiento correctivo. por cada día hábil de atraso 
conforme a los pi.azos establecidc;is en la siguiente tabla. · 

Infraestructura• 

Distribución 

Arrendamiento de equipo: 

1 nfraestrúcturél' para la prestación del 
SeílÍicio 

.Distribución de a e ntes 

2 semanas 

8 semanas 

En caso di'! átraso en .la. entrega de los. equipos solicitados para el servicio de Arrendamiento de equipo conforme al 
Anexo Técnfco detallado. en. el punto 3 Descripción de los Servicios, debidamente .insta.lada, configurada y en 
operación, imputable al proveedor. La peha convencional° que se aplicara · será del 5% del monto mensual de los 
equipos no entregados por cada día hábil de atraso conforme a al plazo establecido en la siguiente tabla. . . . 

e ui os 

\ Se ~onsiderara la infrc¡estructura como no entregada cuando: no opere el . servicio conforme a lo sqlic:;itado .'e~ el 

~-~.· Anexo Técnico, inde~endientem~nte de que se encuentre instalada. . . . . . · 
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Estas penas se estipulan por el retraso en el ¡:;umplimiento de las obfiga¡;iones a.cargo del proveedor y su importe se 
hará efectivo aplícando la .caritidad correspondiente por concepto de pena convencional sobre el monto de la factura 
respectiva. 

El monto de dicha pena no .excederá del importe proporcional de la ·garantía de cumplimiento ·que corresponda al 
inonto del bien que haya sido .entregado con atraso, que~a·pactado así mismo que.la suma de los montos por penas 
convencionales no excederá el importe total de fa garantía de cumplimiento. 

Respecto de las penas convencionales a las que "EL PROVEEDOR" se haga·acreedor por incumplimiento en la 
prestación de los s·ervicios, se.calcularán conforme fo estipulado el "Anexo Único" y el presente contrato, o en su 
caso, modificado mediante convenio. 

,· 
. La suma de todas las penas convencionales aplicadas a .;EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe de la 
garantía de.cumplimiento del contrato, pudiéndose iniciar el procedimiento de ·rescisiól') del contrato en. cualquier 
momento en que "EL PROVEEDOR" inc~mpla con sus·ol::iligaciones y se hará efectiva la garantía de CU[Tlplimiento 
del mismo. . · · .., • · 

De conformidad con el artículo 95 qel Reglamento de la Ley·de Adquisiciones, Arrenda!Tlientos y Servicios del Sector 
Público, si "EL PROVEEDOR" . incurre en atrasos imputables ·a él mismo, "LA SEMARNAT" aplicará las penas 
convencionales que procedan de manera .directa al pc;igo de la factura que corresponda, en 'relación con los dfas de 
atraso entre la fecha pactada y la fecha real de conclusión de los servicios para cada una. . . 
Cuando los servicios no se presten en la fecha conven.ida y la perta·éonvencional por atraso, rebase el monto de la 
garantía, "LA SEMARNAT", a través del Administrador del contrato, previa notificación a " EL PROVEEDOR", podrá 
rescindir este contrato, en términos de la cláusula denominada Rescisión Administrativa. 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplida~. 

·lndeperidientemente de. la aplicación de la pena c~nvencional . a que hace referencia. el p<(irrafo que antecede, se 
aplicarán además las sanciones que derive~ de la Ley o la no!lTia~ividad . 

La penalización ter:idrá como objeto resarcir los· daños y perjuicios ocasionados a· "LA SEMARNAT" con el atraso en la 
prestación de servicios señalados en el contrato. Las penas son independientes de los daños y perjuicios que 
ocasionare "EL PROVEEDOR" por no cumplir con.las condicione:s pactadas en el presente.contrato. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas .por 
caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier ótra ca,u,sa n<? imputable a ¡'EL PROVEEDOR" . 

Asimismo, "LA SEMARNAT" podrá .reali~ar deduccilmes ~I pago lo~ servicios con motivo de(i~cumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR" respecto de los casos concretos estipulados en el "Anexo Único" · 
del presente contrato. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones"Arreridamiento y Servicios del 
Sector · Público, "LA SEMARNAT" aplicará deducciones ·al proveedor en el pago· de bienes con motivo del 
incumplimiento parcial •O deficiente en ·que pudiera incurrir respecto a las partidas adjudicadas. Dichas deductivas no 
excederán el importe de .la garaf")tia de cumplimiento de·contrato, a partir del cual se procederá.a rescindir el contr~to en 
los términos previstos en la Ley. 

. t' 

· Mesa de Servicio: 

Del 5% del monto mensual del ser\licio mesá de servicio por cada hora en ·el que por causas imputables al proveedor 
no se encuentre disponible la extensión. de atención a los usuarios. . -

Del 5% del monto mensual del servicio mesa de ser\licio 
0

por cada hora de retraso en la solicitud de atención de atender 
un reporte conforme al establecido en el punto·5.6.1 Niveles de servicio de operació'n del "Anexo Técnico". 
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Mantenimiento Correctivo: 

Del 2% del monto mensual de cada equipo del Servicio de Mantenimiento correctivo por no encontrarse dentro ·de los 
tiempos de atención, tiempos . de solu('.ión. y/.o tiempos de sustitt,Jción. Conforme las priori~ades asignadas en la 
siguiente tabla: 

Prioridad con 
la que se 

clasifica el 
incidente 

2 

3 

Arrendamiento de equipo: 

Horarios de . 
atención 
para los 

incidentes 

8:00 ·a 20:00 

9:00 a 18:00 

9:00 a 15:00 

Tiempo de 
atención al 

usuario 

2 

2 

3 

· Tiempo de solución del 
incidente a partir de 
l.evantamiento. del 
reporte (considera 
colocar equipo de 
resp13ldo temporal) 

8 

12 

24 

: ~ :'. .. 

Tiempo en el que el CAT 
·· debe de sustitufr un 
equipo de forma definitiva 

por diagnóstico de falla 
irreparable o fuera de 

soporte 

120 

160 

240 

Del 5% de.I monto mensual de c.ada equipo del servicio de arrendamiento de equipo p0r cada día natural en que el 
equipo no sea sustituido conforme lo establecido\ en "An~xo técnico" en el punto 5.6.1 Niveles de Servido dé 
Operación. · · : · : ·· ·• . ' · · ·· · 

El límite de incumplimiento a partir def cual "LA SEMARNAT" podrá cancelar total o parcialmente las partidas o 
conceptos .no entregados por "EL PROVEEDOR", o bien rescindir el contrato, será el mismo que se haya pactado 
como límite para la aplicación de penas convencionales. . . . ~ . 

Dichas deducciones debérán ser éalculadas por el Administrador.del Confrato ·desde· que ·se presente el incumplimiento 
parcial o deficiente hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán .aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR'' .presente para St,J cobro, 
inmediatamente después de que el Administrador del Contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente y le 
notifique a· "EL PROVEEDOR" que incluya ei morito de la deducción en su próxima factura, o en su ~s·o, presente la· 
·hota de crédito correspondiente acompañada de su factura. . · · ··· · 

.,., . . . 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Rl:SCISIÓN ADMINISTRATIVA 

Ambas partes convienen . y "EL PROVEEDOR" está de acuerdo en que · " LA SEMARNAT" podrá, en cualquier 
mo.ment6, por causas imputpbles a "EL i:>ROVEEDOR", rese<indir administrativamente el presente contrato, cuando 
éste último incumpla con cualquiera de, las obligaéiones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bas.tanao que se cumpla con el procedimiento señalado . 
en el articulo 54 de ·1a Ley de Adquisiciones, · Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula 
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

,. Las causas que pueden dar lugar a que " LA SEMARNAT" inicie el procedimiento de .rescisión administrativa del 

·.¿!cato, son la,.;g~lent:' . . . . . · . . . : . . ,.. . . , 

··~ .. . < 

~ 
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Si ·~EL. PROVEEDOR" no entre_ga la(s) . garantía(s). solicitadas en este contrato, a .. menos . que se haya 
exceptuado· a "EL PROVEEDOR" de. su pres~ntación . 

. • .. 
Cuando el importe de las penas convencionales alcance el monto máxilTlo aplicable, y la causa. de la pena 
persista. · · · · 

Si ."EL PROVEEDOR" antes del ven.cimiento del plazo pa_ra la conclÍ.isión de ·1as servicios, ma.nifiesta por 
escrito su imposibi!idad para contiriu"ar .. prestani;lo l~s mismos. 

- . 
Una ve~ ag.otado e l ~anta límite de ,aplicación·de deduccjones y la. causa ~e .la deduc9ión persista, cuando 
aplique: · · · · 

Si "EL.PROVEEDOR" no presta los servicios en el plazo establecido en· el. Anexo Único que se agrega al 
contrato. · · ·• · · · · · · 

Si "EL PROVEEDOR''- se niega o abstiene. ·"C:ie reponer o subsanar las deficiencias señaladas ~n servicios 
que "LA SEMARNAT" hubiere ·cansid~rado'-como 'rechazados o discrepantes. 

Si los servicios no cumplen. c~n las especificacio_nes y calidades pa_ctadas en el contrato. 

Si "EL PRQVEEDOR" suspende injustificadamente los servicio;:; o bien si incumple con los programas de 
ejecución que se hubieren pactado en este contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" no inicia la ejecución de los servicios en la fecha pactada en este contrato. 
~ . . '-

Si :'EL PROVEEDOR" es declarado, por autoridad competente, e~ concurs~ . mercantil o de acreedor~s ·a en 
cualquier'situación análoga que afecte su.patrimonio. · 

.'(,. , ! . . • 1. ·: • 

. Si '.'EL PROVEEDO~" cede, .· vende, traspasa . o subcontrata en· forma , total o parcial los derecho.s y 
obligaciones, derivados del contrato: o transfiere los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con 
el consentimiento de "LA SEMARNAT" 

. I I • • 

L. Si el "EL PROVEEDOR" ·no da a "LA SEMARNAT'.' o a q·uien. éste •designe por escrito, ias facilidades o 
datos necesarios para la supervisión o inspección de los servicios. . . . . . . , 

M. Si el "EL PROVEEDORP incu.rriera en falta de · veracidad, total o parcialmente respecto a 1a información 
, proporcionada para la celepración·de es\e contr~to. 

N. · En. general,. por el incumplimiento: por parte. de "EL PROVEEDOR''. a."cualqoiera de. las obligacio~es derivadas 
del c?ntra~o y sus anexos o ¡:¡ las leyes y reglamentos aplicables. :· · 

· En caso de incumplimiento de "EL PROYEEDOR" a cüalquie_ra de las obligaciones del.contrato, "LA SEMARNAT" 
podrá optar entre exigir el cumplimiento' del mismo y eJ 'pago. de las peni'¡s cbnvencionales por el atraso, o declarar la 
rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señalá en la cláusula denominada P.rocedimiento de 
Rescisión· Administrativa del Contrato y hacer efectiva la garantía de cumplimiento, en forma proporcionafli'al 
incumplimiento, sin menoscabo de que "LA SEMARNAT" pueda .ejercer· l?s acciones judi~iales que procedan. 

. ;1 . . . 

En · estj:! caso, la aplicación de la garantía de .,cumplimiento será prop.orcional al monto de las. obligaciones 
incumplidas, salvo que por las característk:.as. de lo.s· .servidos, . éstos no puedan ser utilizados por 
"LA SEMARNAT" por estar incompletos,"en c.uyo caso, la ap!icación de !~ ·garantía c9rrespondienté·será total. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso .ni la con~abilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantíá de- cumplimientp,si la.hubiere. 

· ·,~ Si " EL PROVEEDOR" es quien decide rescinairlo, s.erá necesa.rio que_ acuda ante la autoridad judicial y obtenga la 
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DÉCIMA OCTAVA.- P.ROCE.DIMlENTO DE RESCISIÓN-ADMINISTRATIVADEL CONTRATO . . 

Ambas partes convienen que para los efectos de que sea "LA SEMARNAT" quien determine rescindir el contrato, 
iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del heclio u omisión que constituya 
el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, c~m el objeto de que éste c;leritro de un plazo máximo de 5 
(cinco)" días hábiles manifieste p·or escrito lo que a su ·detecho convenga, y aporte ·en su caso, las pruebás que 
estime pertinentes; transc::urrido dicho plazo "LA SEMAR.NAT" resolverá considerando los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer " EL .PROVEEDOR", por lo que "LA SEMARNAT" en el lapso de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes ·deberá fundar y motivar ·su determinación y comunicarlo~ por escrito ·a "EL PROVEEDOR". · 
Cuando se rescinda el contrato "LA SEMARNAT" e.laborará y notificará el finiquito correspondiente, además 
declaré!rá de píeno" derecho y en forlJla administrativa la re;:¡cisión del mismo, sin nec~sidad de declaración judicial 
alguna. • · 

Si préviamente a la determinación' de dar por rescindido · el contrato, .se prestaren los ser:vicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA SEMARNAT" de· que continúa vigente la 
necesidad de los m.ismc:is.aplicando, en su cai¡;o, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescfsiÓn por parte de "LA SEMARNAT.", ésta quedaráº obligada a cubrir el costo del 
seroJicio, sólo h.asta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para·1a misma, por lo tanto, ~ 
"LA SEMARNAT" quec;:fa en libertad de contratar Jos serviciós de otro proveedor y los costos que est() origine serán 
descontados del pago señalado en primer término, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos 
progresivos que haya recibido, más los intereses correspondieñtes, 9onforme a lo establecido en el articulo 51 de la . 
Ley d~ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector ·Público. Lo anterior, en forma independiente a las 
sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. • · 

..__ Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa· del 
contrato, cuando "LA SEMARNAT" ya no tenga la necesidad · de los mismos, por. lo que en este supuesto . 
" LA SEMARNAT" determinará la rescisión admi~istrativa del contrato y hará ef~ctiva la garantía de cumplimiento. 

, Si iniciada la rescisión ~·LA SEMARNAT" dictaminé! que s~guir con el· procedimiento puede ocasionar ·algún daño o 
afectación a las funCiones que tiene encomei10a9as, po.drá determina~ nó dar por rescindido el presente c::ontrato, en 
cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL :'PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio de! procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio mo.dificatorio en términos 
de los dos últimos párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios· del Sector 
Público, quedando f~cultada "L,.A.SEMARNAT" para hacer efectivas las-penas convencionales que correspondan. ' 

De actualizarse el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, "LA SEMARNAT" podrá recibir los servicios, previa verificac(ón cté que continú~ vigente la necesidad de los 
mismos y se cuenta con partida y dispo.nibilidad presupuestaria del ejercicip fiscal vigente, e·n cuyo caso; mediante 
Convenio se modificara la vigencia del presente con~rato· con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en 
contrario se considerará nulo. . · · · · 

DÉCIMA NOVENA.-CAS~ FORTUITO O FUERZA MAYOR Y SUSPENSIÓN DE LOS.SERVl(:;IOS 

Nin91,1na de las partes será resp_onsable ante la otra por c~usa que derive de caso fortuito o fuerza mayor. 

Si durante I~ vigencia del c"antrato se presenta caso fortuíto o fuerza mayor, "LA SEMARNAT" podrá suspender la 
. prestación del ~ervicio hasta por un plazo de 30 (treinta) días natur¡;lles·. lo que bastará sea comunicado por escrito 
· de una de las partes a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el -evento que la 

motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA SEM.ARNA:r" al pago de los trabajos o servicios 
efectivamente prestados; si concluido el plazo · persistieran la~ causas que . dieron origen a la suspensión, s "LA SEMARNAT." .po~r~ dar por terminada a~tic'.p".'damente la r~lación c;:on~r~ctual que se formaliza. . . 

~· 
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Cualquier causa .de fuerza mayor o caso fortuito, .no obstante que .sea del . dominio público ¡:leberá acreditarse 
documentalment~ por·la parte que la padezca y· notifi~ar a la otra parte dentro del plazo mencionado. en el párrafo 
que antecede a través de un oficio cor:i acuse de recibo. Cuando se.le notifique a "LA.SEMARNAT", deberá ser ante 
la Dirección General de Recursos Materiales Inmuebles y Servicios, con copia al Administrador del Cóntrato. En 
caso de que el ·"EL PROVEEDOR" no ·de aviso en el término a que se refiere. este párrafo, acepta que .no podrá 
reclamar caso fortuito o fuerza mayor. 

.. . -· . . 
"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión de los servicios, . 
por caso fortuito o fuerza mayor que.ocurran de manera previa o hasta la fecha pactada. . . , . . 

Para estos efectos cuando el " EL PROVEEDOR" por .,ausa de fuerza mayor o caso fortuito no pY,ed_a cumplir con · 
sus obligaciones· en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la. Dirección General de Recursos Materiales 
Inmuebles y Servicios, con copia al Administrador del Contrato, una prórroga· al ·plazo pactado, sin que.. dicha 

. prórroga implique una ampliación al plazo ·original, acompañando los documentos que· sirvan de soporte a su 
solicitud, en la inteligencia de que si la · prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la ·pena 
convencional correspondiente en. términos de' la cláusula denominada Penas Convencionales. 

Cuando se determine justif)cado el caso fortuito. o fuerza maypr, se celebrará entre las partes, a más tardar dentro de 
los treinta días .naturales siguientes a que se reanuden "los servicios o se actualice la condición operativa a que 
hubiere quedado, sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórrnga al plazo respecti.vo sil') la aplicación·'de 
penas convencionales,,_en términos del artículo !)1 ·del R~glamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, debiendo el "E~ PROVEEDOR" actualizar las garantías correspondientes. 

En casp de que "EL'PROVEEDOR" .no·obtenga la prórroga de referencia, por ser causa'imputable a.éste el atraso, 
.se h~r.á acreedor.a,.ia aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No. se considera caso fortuito o fuerza mayor, . cualquier 'acontecimiento resultante de la ' falta tje previsión, 
negligencia, imperitia, _provocación o culpa de "EL P.ROVEEDOR", o bien, aquellos que no se encuentrén 
debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno .de estos .supuestos, -se procederá a la aplicación de ·las : 
penas convencionales que se establecen en la cláusul~ correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas im'putables a "LA SEMARNAT", ésta deberá reembolsar, adem.ás 
de lo señalado er;i ·e1 párra~o anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL PROVEEDOR" siempre y 
cuan~o se éncuentrer:i debidamente comprobados y se relacionen direttamente con 'el objeto del contrato, o bien, 
podrá modificar el contrato a· efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios. En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio nioditicató~i'o ·respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo 
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. · · 

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
I . 

Ambas partes convienen que para los efectos 'de que -sea "LA. SEMARNAT" quien. podrá en cual!luier tiempo dar 
por terminada anticipadamente la relación contractual. que se formaliza cuando · concurran razones de interés . 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con ·el cumplimiento de las ·obligaciones pactadas se ocasionarían 
algún daño o perjuicio al Estado o s¡:¡ determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato 
con . motivo de la 1resolución que emita la autoridad competente en un· recurso de _inconform_idad o intervención de 
.oficio emitida 'por la Secretarla de la Función Pública, lo ante~ior de c6nfórmi_da.d con el artículo 54 Bis d~ la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y prir:ner párrafo del artículo 1 O~ de su Reglamento . . 

En este supuesto "LA SEMARNAT" procederá a reembolsar, previa 'solicitud de· " EL "PROVEEDOR" los gastos no 
recuperables en que haya. incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

lacionen directamente col"! este contrato, los cuales serán pagados dentro' de un término que no podrá exceder d~ 
uarenta y cinco dfas naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". . 

~~ • . ' : '' - . . ·· 
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" EL PROVEEDOR", en términos de lo .dispuesto en el articulo 102 del .Reglamento de la .Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos .y Ser:vicios del Sector . Público, podrá solicitar ·de manera fundada y · documentada a 
" LA SEMARNAT" el pago de gastos no recuperables;.en un plazo máximo de un mes contado a partir de la·fecha 
de la terminación anticipada del ~ontrat~ . 

. Lo anterior, en términos . del articulo 54 Bis de la . Ley de Adquisiciones, Arrendamientos ·y Servicios del Secior 
·Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR'" los servicios efectivam·ente prestados, hasta la fecha de la 
terminación anticipada. . · 

I 

La terminación· anticipada se sustentará mediante· dictamen que "LA SEMARNAT" elabore y en el que se precisen 
las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA .. - CESIÓN DE DERECHOS' ---
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder, vender, traspasar o subcontratar los derechos· y obligaciones derivados del 
presenté contrato, en ninguna forma y por ningún concepto, a favor de cualquier otra persona, con· excepción de ios 
der~chos de cobro, en ·cuyo caso deberá· ·contar ·Con el· consentimiento expreso y por escrito de 
"LA SEMARNAT", en términos del articulo 46, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. · 

. . 
"LA SEMARNAT" manifiesta su· consentimiento, para que " EL PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobto 
a ·favór de un intermediario financiero, mediante .operáciones de factoraje o descuento electrónico en · cadenas 
productivas, conforme a lo preyisto en las Disposiciones Generales 'a las que deberán .sujetarse las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública · Federal para su incorporación· al.•Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, pul:ilic.ados .en .el :Diario Oficial de. la Federación e! 

. 28 de febrero de 2007, y sus reformas y adiGiones!pub1icadas el 6 de abril de 2009 y.,25 de junio de 2010. 

V,JGÉSIMA 'SEGUNDA.-AUTONOMÍA DE LAS·DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato de ninguna 
manera afectaran la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. · · 

VIGÉSIMA TERCERA.- INTERVENCIÓN . 
• • • ~ ,. • 1 • 

LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA FUNCIÓN .PÚBLICA, Y DE ECONOMÍA, así 
como el Órgano Interno de Control en " LA SEMARNAT" y demás órganos fiscalizadores tendrán la intervención que 
las leyes y reglamentos en la materia les señalen, en la celebración y cumplimiento de este contrato. · 

· VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSA'31LIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato; "EL PROVEEDOR" se ·obliga a proporcionar el personal 
especializado para la ejecución de los servicios contratados y sera responsable de·Jos antecedentes de su personal, 
garantizándolos en forma adecuada, por 'Jo que queda expresamente ·estipulado que el presente contrato, se 
suscribe en atención a que. " EL PROVEEDOR" cuen!a con el personal técnico y profesional· necesario, .experiencia, 
materiales, equipo e instrun:ientos de trabajó propios para ejecutar los servici9s objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR"· reconoce y acepta que actúa. como empresario y patrón del personal que ocupa para la 
ejecución del objeto de este contrato, por lo ·que será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y def!1áS ordenamientos en m.ateria del trabajo y seguridad social para con ·sus trabajadores. 

• ' • 1 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación, al presente contrato, actúa exclusivamente como ~ 
proveedor ind~pi;mdiente, P?.r lo que nad~ q.e lo cont~ni.~o en e~te ~~strument~ ju'rídico;. ni la práctica comt?rcial en~re · 
las partes, creara una ·relac1on laboral o de mtermed1ac1on en termines del articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, , . 

\ . . 
- . • . • . • • .• . • I 
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entre "EL PROVEEDOR", incluyendQ sus vendedores y/o StJbcontratistas y sus resp_ectivos funcionarios o 
empleados, y "L~ SEMARNAT". . . 

Asimismo las partes aceptan y reconocen expresame~te que n
1

0 son aplicables a este contrato;las disposi~iones de 
la Ley Federal del Trabajo, ni de ·la· Ley Federal de los ·Trabajadores al . Servicio del-. Éstado, reglamentaria del 
apartado "B" del artículo_ 123 constitucional sino ún\camente la Ley de Adquisí.ciones, Arrendamieritos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás normatividád aplicable. · · · 

Por lo anterior, en c~so de cualquier reclama~ión o cjeníanda, relacionada con los supuestos establecidos en la 
presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes•mencionadas, qúe pueda afectar los intereses 
de " LA SEMARNAT" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a " LA SEMARNAT" de cualquier 
responsabilidad fiscal, labor?I y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse· como 
consecuencia directa de la prestación de los servicios materia del presente instrumento, quedando obligado a 
intervenir d_e manera inmediata en estos casos, .por lo que en ningún momento se considerará como patrón sústituto 
o solidario, ni como intermediaria a "LA SEMARNAT" respecto de dicho personal. · · . . ~ 

"EL PROVEEDO_R" estará obligado a cumplir con la inscripción y pago de.cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Soc;:ial,,para lo cual deberá:entregar a la "SEMARNA'." l~s constancias, de cumplimiento, de manera bitnes_tral. . 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CO~FIDENCIALIDAD 

Que para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 5 y 7, fracciones XII y XIII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Rública Gubernamental, las partes otorgan su 
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento· correspondiente, se proporcionen ·1os 
datos que obran en.el presente instrumento jurídico, salvo l()s que la prqpia ley considera como información confidencial 
e reserva.da, en términos de lós artículos 3, 13, 14, 18 y 19 de la Ley. de referencia .. 

Por su parte,. "EL PROVEEDOR" se obliga a comunicar' a "LA SEMARNAT" de cualquier hecho .. o clmunstancia que 
en razón de los servicios prestados·sea se su conocimiento y que pueda benefici.ar_o evitar un. perjuicio a'ía misma. · 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de los· trabajos o servicios contratados y a no proporcionar ni 
divulgar datos o· informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha informaci,ón confidencial, a sus empleados o 
representantes, a quienes en fo,rma razonable podrá dar acceso, sin embargo necesariamente los harán partíCipes y 
obligados solidarios con él mismo, respecto · de sus ocligaciones de confidencialidad pactadas· en virtud de este 
contrato.. ·, 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este contrato, 
comprometiéndose a realizar esfuerzos razónables 'para que .dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta 
cláusula. 

Ambas partes .convienen en.considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades propias 
de "LA SEMARNAT" así como la .relativa a sus funcionarios, -empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus 

.·consultores. . . . 

De la misma manera convienen en que la información confidencial• a que se refiere esta cláusula puede .estar contenida 
en documentos, fórmulas, .cintas magnéticas, programas de.computadora, diskettes o cualquier otro material que teng\ 
información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, com.pilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 
También será consider¿¡ida información confidenci~I. la proporcionada y/o generada por "l:A $EMARNAT" que no s~a 
del dóminio público' y/O del conocimiento de las autqridades. •· · · · · · · . ·. · . . . .. 
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. . . . 
Las obligacionas . de confidencialidad asumidas· por "EL PROVEE.DOR~'· en virtud de este contrato subsistirán 
ininterrumpida y permanentemente con toda fuerza y vigor aún d!=!spués de terminado o vencido el plazo del presente 
contrato, en.el t~rritorio nacional o en el eX!r~njero. = · • 

En' caso de incumplimiento a ias ·obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVE~DOR" conviene en pagar los 
.d~ños y pe~uicios que_ e~ su caso ocasione ? "LA'SEMARNAT". 

1 
· • • • 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por ias violaciones que se causen en materia de patentes, 
. marcas y derechos de autor, con respecto a la propieaad de los trag.ajos o servicios objeto de este contrato. 

. ~ . 

En caso de llegarse a present~r una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, 
"LA SEMARNAT" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, 
"EL PROVEEDOR" exime a "LA SEMARNAT" de cualqu!er responsabilidad. . . . 
" EL PROVEEDOR" tendrá derecho a· que se respeteQ los derechos de autor que en su caso se .generen por la 
prestación de los servicios objeto del presente. i:o.ntrato y cede, en todo 9aso, a "LA· SEMARNA T''. los derechos 

. patrimoniales que le pÚdierafi •correspo"nder u otrqs derechos exclusivos qu~ resulter:i, mismos que invariablemente 
se. constituirán a favor de ~'.LA SEMARNAT". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 
.. 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre las palltes en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto 
cualquier otra negoci,ación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el 
mismo. · · · ' 

Las partes acuerdan que ¡en el caso de que alguna de las cláusu.las establecidas en el presente instrumento fuere 
declarada como ·n"ula por la autoridad .jurisdiccional competente, las demás cláusulas serán consideradas como 
válidas y operantes para todos sus efectos legales. 

' . 

"EL PROVEEDOR" reconoce que los convenios modificatorios y/o de terminación anticipada y/o de prórroga serán 
suscritos por el servidor público que firma este contrato, o quien lo sustituya o quien esté facultado para ello. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta.que la rescisión administrativa de este contrato podrá llevarse a cabo por el 
se""'.idor público que lo suscribe o quien es!é facultado para ello. . . . 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el Contrato, prevalecerá lo establecido en la 
!:olicitud de cotización. · 
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VIGÉSIMA-OCTAVA.- JURISDICCIÓN 
' . ' 

. . . 
Las partes· convienen que para.la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de Jos Tribánales Federales con residencia en el Distrito 
Federal, renunéiando al fuero que pudierá corresponderles en razón de su domicilio o vecindad presente .o futura o 
por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR. LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y. SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CINCO TANTOS, AL CALCE Y 
AL MARGEN EN "TODAS SUS FOJAS ÚTll:.ES POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

POR "LA SEMARNAT". 

C.P Enrique' nando Ballesteros·sánchez. ' 
Director Generai de Recurso~'-Materiales, 

Inmuebles ·y Servicios. . 

lng. Jose Alfo o Fonseca García. 
Director General de informática y 

Telecomunicaciones. 

-. 

~~-\ )l\C?JJ)J~~ 
. ~. n C. Jorge Caflós Marentes Carrillo. 

Dltrctor de lnfraestr~ctura Tecnológica 
Administrador del Contrato 

C. JairJ<e Alejan~ro Vázquez Márq~ 
Apo~erado Legal de 

"Centro de Productividad Avanzada, S.A. de 
' C.V." 

.. . 

LAS ANTEFIRMAS Y FIRMAS .QUE ANTECEDEN C::ORRESPONDEN AL CONTRAJO ABIERTO DGRMIS-DAC-DGIT No. 004/2014, DE FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA "SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

· RECURSOS NATURALES, CON "CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA.", ·s .A. DE C.V:, POR UN PRESUPUESTO MINIMO TOTAL 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE $36"01 3,736.20 (TREINTA Y SEIS MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 20/100 M.N.j MÁS LA CANTIDAD DE $5762,197.79 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 
SÍETE PESOS 79/100 M.N.)" CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1.V.A.), POR LO QUE EL PRESUPUESTO 
MÍNIMO TOTAL DE ESTE CONTRATO ASCIENDE ,b,_.LA CANTIDAD DE $41775,933.99 (Cl.JARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 99/100 M,N.) Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO QUE "LA SEMARNAr PODRÁ EJERCER 
ES DE: $90"034,340.50 (NOVENTA MILLONES "(REINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 50/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD 
DE $14"405,494.48 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) 
CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.) POR LO QUE EL PRESUPUESTO MÁXIMO TOTAL DE ESTE 
CONTRATO ASCIENDE. A LA CANTIDAD DE $104'.439,834.98 (CIENTO CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N).· CONSTE. 
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